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Ley Karin: La realidad 
del sector público versus 

el privado 
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Francisco González Pizarro, 

gerente general de Vertical Hunter 

El gobierno, a través de la ministra del 
Trabajo y Previsión Social, Jeannette Jara, 
informó recientemente, a modo de balance, 
que entre el 1 y el 31 de agosto se recibieron 
4.820 denuncias por la Ley Karin. 

Esto es más de 160 denuncias diarias y, si 
consideramos los 20 días hábiles del mes de 
agosto, estamos hablando que en promedio 
se realizaron 241 denuncias por día. 

Llama la atención que casi el 80% (3.844) 
delas denuncias de agosto provienen del sec- 
tor privado y de estas un 68% (2.614) fueron 
efectuadas por mujeres. En el sector público, 
en tanto, las denuncias femeninas alcanzan 
un 77% (751) de un total de 976 casos. 

A simple vista podríamos deducir que el 
riesgo de acoso laboral, violencia en el traba- 
joy acoso sexual, entre otros, se da más en el 
sector privado o que es más seguro trabajar 
en el sector público. 

No obstante, en el sector público las muje- 
res se ven más afectadas si analizamos el 
porcentaje de ellas que denuncia, cifra que 
alcanza un 77%. También se puede pensar 
que en el sector público tal vez existe más 
temor a denunciar o simplemente es un ratio 
que tiene relación con la cantidad de traba- 
jadores del sector privado versus los cargos 
públicos. 

Lo cierto es que la Ley Karin es una herra- 
mienta que sólo lleva más de dos meses utili- 
zándose, y que hay muchas empresas que aún 
no implementan los canales para denunciar 
o muchos trabajadores que desconocen aún 
la manera de denunciar. Cabe preguntarse 
entonces si las autoridades ¿serán capaces 
de solucionar estos problemas o de realizar 
fiscalizaciones a tiempo, evitando que las 
resoluciones tarden años en dictarse? 

Adicionalmente, preocupa bastante que, 
en la primera quincena de septiembre 2024, 
sólo el sector privado lleva acumuladas 1.557 
denuncias. En tanto, porestos días en el sec- 
tor público, específicamente en La Moneda, 
falleció una persona que se desempeñaba 
como gasfíter y que trabajó casi 18 horas 
continuas en una fuga de gas en el casino. 
¿Será este lamentable hecho una señal de que 
quien debe dar el ejemplo en esta materia 
no esté respetando la Ley Karin? Sin duda, 
sería muy lamentable, en especial para las 
mujeres que trabajan en el sector público 
y que muchas veces son víctimas de acoso 
laboral o sexual. 
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¿Por qué los que han vivido la experiencia 
de innovar y emprender, no quieren 
abandonar esa forma de vida? 

Enrique Sandoval, 

Docente INACAP Los Ángeles Coordinador Smartground 

  

Al conversar con emprendedores, innovadores e incluso 
deportistas de alto rendimiento, encontramos similitudes en 
el proceso que desarrollan día a día para obtener sus resul- 
tados, todos ellos coinciden en que hay mucho sacrificio, es 
muy difícil, es duro, requiere de mucho esfuerzo, sin embargo, 
continúan y continúan, ¿por qué? 

¿Quélos mueve a emprender? ¿Qué motivaa estas personas 
aseguir luchando por conseguir esos anhelados resultados? 
Serán sus características personales que han desarrollado 
habilidades de lucha, deresiliencia, de disciplina para enfren- 
tarse a los problemas y salir a delante, puede ser, pero estas 
características las observamos en gran parte dela población, 
sin que sean consciente de aquello, podemos verlas en las 
y los trabajadores que a diario se esfuerzan por sus fami- 
lias haciendo evidente estas habilidades, sin embargo, no 
se consideran emprendedores ni menos innovadores. Las 
podemos ver en aquellos que se levantan luego de una gran 
tragedia o enfermedad, y han salido a delante, en fin hay un 
sin número de casos. 

Oseráacaso, la gran satisfacción que genera enlosinnova- 
dores y emprendedores el saber que somos capaces de lograr 
más o mejores cosas que otros, o quizás saber que lo que 
hacemos es importante o simplemente porque podemos, 
como dijo Charles Dickens “Nadie sabe lo que es capaz de 
hacer hasta que lo intenta”. 

Según el psicólogo Jonathan García, en su página web 
Emprende Psicólogo, plantea que el éxito en la vida no puede 
entenderse sin una motivación alta por vivir, por otro lado, 
el psicólogo Albert Bandura asocia la motivación como un 
“motor” para el aprendizaje, que viene de experiencias pasa- 
das o la visión de la experiencia de otros, adicionalmente 
podemos incluir en este análisis, lo que plantea Kurt Lewin 
en su Teoría de Campo, en donde indica que el comporta- 
miento humano depende de dos factores: 1.- Entorno o eventos 
presentes y 2.- el campo psicológico de cada persona, Lewis 
afirmó, como lo menciona Marta Guerri en su Blog, que el 
comportamiento de un individuo siempre está orientado 
hacia una meta u objetivo y esto depende de la distancia 

    

  

   
psicológica, es decir la percepción de que tan posible es que 
la alcance, a mayor distancia psicológica menor es la fuerza 
en la conducta (REME, vol VIII, N* 20-21). 

De acuerdo a los anterior podemos decir, entonces, que 
la innovación y el emprendimiento genera en las personas 
un aprendizaje y valoración de si mismo lo que aumenta su 
autoestima, disminuye la distancia psicológica lo que incre- 
menta su motivación y activación de la perseverancia, así el 
fracaso es sólo aprendizaje y por lo tanto te acerca al éxito, 
no importa lo que haya fracasado sino cuanto he avanzado. 

Todo parte de la motivación, quizás podamos pensar que 
la mayor motivación es la necesidad para emprender, sin 
embargo en la encuesta del Ministerio de Economía, Fomento 
y Turismo del 2013 indican que sólo el 34,1% lo hacen por 
necesidad y el resto lo hace poroportunidad, no obstante esta 
relación cambia en la última encuesta del 2023 indican que 
el 48,5% las personas encuestadas lo hacen por necesidad y 
sólo el 36,9% por oportunidad, sin perjuicio de lo relevante 
que son estas cifras, ambos motivos activan en la persona la 
energía suficiente para movilizarlo, para iniciar el proceso 
de emprender. 

De acuerdo a una mirada positiva, la necesidad se puede 
convertir en una oportunidad, así desarrollamos nuestra 
capacidad de identificar y generar ideas que implementar 
un emprendimiento a través de la innovación. 

Para identificar oportunidades primero debemos desa- 
rrollar nuestra capacidad emprendedora, conjunto de habi- 
lidades, competencias y emociones que nos lleva a mirar de 
una manera distinta y así ver las oportunidades que siempre 
están presentes, pero no es suficiente debemos actuar, pasar 
ala acción y cada nueva experiencia nos enseña a emprender 
y ainnovar, sólo se aprende haciendo. 

Sin duda la innovación y el emprendimiento nos llevan a 
cruzar la frontera del hacer y lograr cosas que otros no han 
podido generando un alto nivel de satisfacción, por lo tanto 
miremos nuestro interior para despertar las habilidades 
de innovación con ello la motivación y así mejorar nuestra 
calidad de vida y de quienes nos rodean. 

  

  

En este mes de octubre, donde nos encontramos conme- 
morando los 160 años de la educación parvularia pública, 
es importante reflexionar sobre nuestra historia, logros y 
los desafíos que aún debemos enfrentar para seguir for- 
taleciendo el primer nivel educativo, el que para muchas 
niñas y niños marca el inicio de la trayectoria educativa 
donde se resguarda y promueve su bienestar, aprendizajes 
y desarrollo integral. 

La Educación Parvularia Pública está presente en el 
corazón de quienes habitan los territorios de Chile, donde 
somos millones quienes recordamos y vivimos las memo- 
rias surgidas desde las salas cuna, jardines infantiles y 
escuelas. Este nivel educativo se constituye como un patri- 
monio de nuestro país; poreso, nosinspira abordar nuestra 
historia y, desde allí, seguir impulsando una educación 
de calidad desde una mirada respetuosa de las niñas y 
niños, quienes son una categoría social vívida, presente 
y que cada día ejerce una ciudadanía activa. Para ello, 
quienes trabajamos con las y los ciudadanos en su primera 
etapa educativa, debemos continuar asegurando espacios 
y estrategias para escucharlos y hacerlos protagonistas de 
las decisiones que les afectan. 

Las niñas y niños no son hipótesis del mundo adulto, sino 
personas que desde sus primeros años vanreconociendo y 
valorando su identidad y cultura, estableciendo vínculos, 
y expresando sus opiniones y mirada del mundo que van 
explorando y descubriendo. La ciudadanía se aprende y 
se ejerce desde la niñez, lo que contribuye al reconoci- 

160 años de la educación parvularia 
pública 

Claudia Lagos Serrano, 

subsecretaria de Educación Parvularia 

miento del sí mismo/a como actor clave de los territorios 
y comunidades. 

Para ejercer esa ciudadanía es clave una asistencia de 
todos los días alos jardines infantiles y escuelas. Por eso, es 
una gran noticia que, durante el primer semestre de 2024, la 
Educación Parvularia Pública haya experimentado un alza 
significativa en los niveles de asistencia, en comparación 
alaño anterior; esto, además, especialmente durantejunio 
y julio, meses que históricamente han tenido una menor 
asistencia debido a factores estacionales. Es mediante la 
participación cotidiana desde el juego como un derecho y 
una herramienta clave del nivel, que niñas y niños explo- 
ran, experimentan, se reconocen, dialogan y aprenden a 
resolver sus conflictos de manera libre, creativa y pacífica. 

Esto es fruto del compromiso de todas y todos y, espe- 
cialmente, de comunidades educativas comprometidas 
con mejorar la asistencia y revinculación de las niñas, 
niños y familias. Son las comunidades quienes representan 
los principios pedagógicos de la educación inicial, y las 
protagonistas de estos 160 años, que proyectamos para 
continuar avanzando en una mayor valoración social del 
trabajo profesional, especializado y dedicado, que se realiza 
desde los primeros años de vida. 

Celebremos este hito que reconoce a la Educación Par- 
vularia como un bien colectivo que debemos continuar 
fortaleciendo, pues mientras más niñas y niños acceden a 
una educación de calidad, hacemos de Chile un país más 
justo, inclusivo y democrático para todas y todos. 
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